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REUNION DE LA SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO
DE APOYO AL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO Y
ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las diez horas

del dia cinco de febrero de dos mil catorce, se relnen en la Sala de Juntas de la Rectoria de

la Universidad Auténoma de Aguascalientes, ubicada en Avenida Universidad No. 940,

Ciudad Universitaria, Edificio 1, los representantes de la Seccién del Personal Académico del

Comité Técnico del Fideicomiso de Apoyo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal

Académico y Administrativo de la Universidad Autonoma de Aguascalientes,
compareciendo las siguientes personas: Por la Universidad Auténoma de Aguascalienteslos

C.C. M. en Admén. Mario Andrade Cervantes, Rector de la Institucién y Presidente del

Comité; el Dr. en C. Francisco Javier Avelar Gonzdlez, Secretario General de la Universidad y

Secretario Técnico del Comité y el M. en Admén. Ricardo Gonzdlez Alvarez, Director General

de Finanzas. De igual forma se hace constar la presencia del Mtro. J. JesUs Gonzdlez

Herndndez, Abogado General de la Universidad Auténoma de Aguascalientes y de la

M.D.O. Maricela Quezada Mendoza, Jefa del Departamento de Recursos Humanos; por la

Asociacién de Catedrdticos e Investigadores de la Universidad Auténoma de
Aguascadlientes, los C.C. Dr. en Fil. Sergio Lucio Torales, Presidente de la Mesa Directiva de la '
ACIUAA, el M. en |. Jorge Humberto Lopez Reynoso y la T.A. Bertha Orozco Lépez, .
Catedraticos Universitarios. Toda vez que existe quérum legal para la celebracion de la :
presente reunién, se dan por iniciados los trabajos, proponiéndose por el Presidente del

Comité el siguiente orden del dia:

I. Revisién y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del DR.
EDUARDO DE LA CERDA GONZALEZ, Profesor Investigador Titular, dedicacién parcial 40,
Categoria “C", adscrito al Departamento de Fisiologia y Farmacologia del Centro de
Ciencias Bdsicas de la UAA.

Il. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del
MTRO. ARNULFO CASTANEDA RAMIREZ, Profesor Investigador Titular, dedicacién asignatura 9
horas, Categoria “A", adscrito al Departamento de Diseho del Hdbitat del Centro de
Ciencias del Disefio y de la Construccion de la UAA.

lll. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la
MTRA. ANA GRISELA LOPEZ MONREAL, Profesor Investigador Titular, dedicacién parcial 40
horas, Categoria “C", adscrita al Departamento de Derecho del Centro de Ciencias Sociales

y Humanidades de la UAA.

IV. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del
MTRO. JUAN JOSE MARTINEZ GUERRA, Profesor Investigador Titular, dedicacién exclusiva 40
horas Categoria “C", adscrito al Departamento de Quimica del Centro de Ciencias Basicas
de la UAA.

V. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del
MTRO. VICTOR MANUEL ROMO SALADO, Profesor Investigador Titular, dedicacioén Asignatura §
horas Categoria “C", adscrito al Deparfamento de Contaduria del Centro de Ciencias
Econdémicas y Administrativas de la UAA.

VI. Revision v ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la
MTRA. ISABEL DE VARGAS LOPEZ, Profesor Investigador Titular, dedicacién Asignatura 4 Horas
Categoria “B", adscrita al Departamento de Historia del Centro de Ciericias Sociales y

Humanidades de la UAA.
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VIIl. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del
MTRO. ZEFERINO RANGEL JARA, Profesor Investigador Titular, dedicacién Asignatura S5 horas
Categoria “A", adscrifo al Departamento de Contaduria del Centro de Ciencias
Econdmicas y Administrativas de la UAA.

VIII. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del
MTRO. JESUS MARTIN ANDRADE MUNOZ, Profesor Investigador Titular, dedicacién Parcial 40
horas Categoria “C", adscrito al Departamento de Disefio del Habitat del Centro de
Ciencias del Disefio y de la Construccién de la UAA.

IX. Asuntos generales.

Sometida a votacién la: propuesta de orden del dia, se aprueba por unanimidad,
desahogdndose de la forma siguiente:

I. Como primer punto del orden del dia, se somete a consideracién de los asistentes,
el dictamen de pensién por jubilacién del DR. EDUARDO DE LA CERDA GONIZALEZ, Profesor
Investigador Titular, dedicacién parcial 40, Categoria “C", adscrito al Departamento de
Fisiologia y Farmacologia del Centro de Ciencias Bdésicas de la UAA. Revisados los
expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el supuesto
de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico
de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la S
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elabordndose el dictame
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se
pone a la consideracién de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de
la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus
términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya
lugar, déndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico. 4

Il. Como segundo punto del orden del dia, se somete a consideracién de los
asistentes, el dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. ARNULFO CASTANEDA RAMIREZ,
Profesor Investigador Titular, dedicacién asignatura 9 horas, Categoria “A", adscrito al
Departamento de Disefio del Habitat del Centro de Ciencias del Disefio y de la Construccion
de la UAA. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador
se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica
de la Universidad Auténoma de Aguascdlientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-
ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabojador
elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento
que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos oz éﬁ

Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

ll. Como siguiente punto del orden del dia, se pone a consideracion de los asistentes
el dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA. ANA GRISELA LOPEZ MONREAL, Profesor
Investigador Titular, dedicacién parcial 40 horas, Categoria “C", adscijta al Departamento
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de Derecho del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades de la UAA. Revisados los
expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se ubica en el supuesto
de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico
de Operacidén del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajadora elabordndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se
pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de
la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus
términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya
lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.

IV.Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracion de los
asistentes, el dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. JUAN JOSE MARTINEZ GUERRA,
Profesor Investigador Titular, dedicaciéon exclusiva 40 horas Categoria “C", adscrito al
Departamento de Quimica del Centro de Ciencias Bdsicas de la UAA. Revisados los
expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el supuesto
de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico i
de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la E Ay/(
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elabordndose el dictame =
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se
pone a la consideracién de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de
la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus
términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya
lugar, dadndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.

V. Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracién de los
asistentes, el dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. VICTOR MANUEL ROMO SALADO,
Profesor Investigador Titular, dedicacién Asignatura 5 horas Categoria “C", adscrito al
Departamento de Contaduria del Centro de Ciencias Econdmicas y Administrativas de la
UAA. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se
ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de

é
la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-
ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador
elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento
gue en este momento se pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, déndose la instruccién al Departamento de Recursos \

Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

VI. Como siguiente punto del orden del dia, se pone a consideracién de los asistentes
el dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA. ISABEL DE“VARGAS LOPEZ, Profesor
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Investigador Titular, dedicacién Asignatura 4 Horas Categoria “B", adscrita al Departamento
de Historia del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades de la UAA. Revisados los
expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se ubica en el supuesto
de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Autébnoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico
de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajadora elabordndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se
pone a la consideracién de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de
la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus
términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya
lugar, déndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.

VIl. Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracién de los
asistentes, el dictamen de pensién por jubilaciéon del MTRO. ZEFERINO RANGEL JARA, Profesor
Investigador Titular, dedicacién Asignatura 5 horas Categoria “A", adscrito al Departamento
de Contaduria del Centro de Ciencias Econdmicas y Administrativas de la UAA. Revisados
los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el
supuesto de jubilacidn, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA
aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento
Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de
la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elabordndose el .
dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este
momento se pone a la consideracién de los asistentes y en el cual se describen los
elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccion al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico. -

VIIl. Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracién de los @
asistentes, el dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. JESUS MARTIN ANDRADE MUNOZ,
Profesor Investigador Titular, dedicaciéon Parcial 40 horas Categoria “C", adscrito al
Departamento de Disefio del Habitat del Centro de Ciencias del Disefio y de la Construccién
de la UAA. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador
se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica
de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-
ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador
elaborandose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento
que en este momento se pone a la consideracién de los asistentes y en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recurso
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.




2

UuniueRSIDabD auTonoMma
DeE aGuasCalLlienNTes

IX. No habiendo mds asuntos a tratar, se da por concluida la presente reunién siendo
las once horas del dia de su inicio, frmando los que en ella intervinieron para su debida
[0l N1 (o [ei [0 R e T

SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO
DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO

DR. EN FIL. SERGIO LUCIO TORATLES.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA ACIUAA.

A0

DR. EN C. FRANCISCO JAVIER AVELAR M. EN |. JORGE HUMBERTO LOPEZ REYNOSO.
GONZALELZ. CATEDRATICO UNIVERSITARIO.

SECRETARIO GENERAL DE LA UAA
Y SECRETARIO TECNICO DEL COMITE.
M. EN ADMON. RICARDO\GONZALEZ & W B RTHA OROZCO LOPEL
ALVAREL. CATEDRATICA UNIVERSITARIA.
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS.

@
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MTRO. J. JESUS GONZALEZ HERNANDELZ.
ABOGADO GENERAL DE LA UAA.

M.D.O. MARICELA QUEZADA MENDOIZA.
EFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS.




